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 Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

E.          S.         D. 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:      FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VICTIMA 

                                   administrado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA  

                                   ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

                                   INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV) 

RADICADO:  05-790-40-89-001-2017-00180-00 

ASUNTO:                      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

En calidad de apoderado especial de la parte demandante, en el proceso de la 

referencia, con todo respeto, y estando dentro del término para ello, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 318 y siguientes del Código General del Proceso (en adelante 

CGP), procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 

auto proferido el pasado 12 de julio del 2021, notificado por estados el 13 del mismo mes 

y año, de conformidad con el artículo 318 y siguientes del Código General del Proceso 

(en adelante CGP), en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

 

CAPITULO I 

HECHOS 

 

1. El 25 de octubre del 2017, se presenta demanda en contra de LUCIA DEL 

SOCORRO MORALES JIMENEZ Y LUIS ENRIQUE TORREGLOSA PÉREZ, propietarios del 

predio denominado “PARCELA 16”, que se encuentra ubicado en la vereda 

“Pecoralia” en jurisdicción del municipio de Tarazá – Antioquia, y entre otras cosas, 

se informó que la empresa demandante, tenía conocimiento de que el Señor 

OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, habitaba en el predio. Por lo que, se le 

reconocieron al señor CORRALES las mejoras que había realizado sobre el bien y 

que se verían afectadas por el paso de las líneas de transmisión de energía 

eléctrica. 
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2. En el transcurso del proceso, mediante memorial del 21 de julio del 2020, se solicitó 

la aplicación de la figura consagrada en el artículo 68 del CGP (SUCESIÓN 

PROCESAL), de modo que el FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VICTIMAS 

administrado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV), asumiera la calidad de 

demandada en este proceso, lo cual fue admitido en auto del 28 de agosto del 

2020. 

 

3. En auto del 12 de julio del 2021, notificado por estados del 13 de julio del 2021, el 

Juzgado dispuso, que no se tendrá en cuenta el contrato privado de mejoras 

celebrado entre Interconexión Eléctrica ISA. S.A. E.S.P. y el señor Omar Gonzalo 

Corrales Fernández.  

 

CAPITULO II 

CONSIDERACIONES DEL RECURSO 

 

En el auto objeto del presente recurso, dispone el despacho que;  

 

“SEGUNDO: No se tendrá en cuenta el contrato privado de pago de mejoras en la 

conducción de energía eléctrica celebrado entre Interconexión Eléctrica ISA. S.A. E.S.P. y 

el señor Omar Gonzalo Corrales Fernández.” 

 

Sea lo primero indicar señor Juez, que teniendo en cuenta el trasegar jurídico del 

proceso, para el momento histórico en el que se celebró el contrato privado de pago de 

mejoras aportado al escrito de la demanda, esto es, el 14 de agosto del 2017, el FONDO 

PARA LA REPARACIÓN A LAS VICTIMAS administrado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV), no era el 

propietario del predio objeto del presente proceso, por lo que, dicha entidad no puede 

desconocer ni oponerse a dicho contrato, toda vez que, no contaba con ningún tipo de 

derecho sobre el predio ni sobre las mejoras encontradas en el mismo. 

 

Así mismo, es importante tener presente, que cuando el Juzgado decide no valorar el 

contrato privado de pago de mejoras aportado con la demanda, le está otorgando 

valor probatorio a las solicitudes realizadas por la UARIV frente al señor OMAR GONZALO 

CORRALES, las cuales, tal y como se estableció en auto del 12 de julio del 2021, es a 

todas luces extemporánea, por lo que, al encontrarse por fuera de los términos de Ley; 

NO puede dársele el trámite correspondiente. 
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Así las cosas, debe decirse que no es un mero capricho de mi representada, el pago por 

concepto de mejoras al señor CORRALES, por valor de seis millones quinientos noventa y 

cinco mil pesos m/l ($6.595.000), máxime, cuando se tienen declaraciones 

juramentadas, por medio de las cuales, los señores JAIRO ALBERTO CEBALLOS y JOSE 

GILDARDO JARAMILLO declaran que el señor OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, 

es el único dueño de las mejoras existentes para dicha época dentro del predio. 

 

De igual manera, debe de tenerse en cuenta, además, que el señor CORRALES, ha 

explotado económicamente el predio objeto de la presente acción, realizando mejoras 

sobre el mismo, hechos que se pueden verificar y/o constatar en el material probatorio 

obrante al interior del proceso, lo que necesariamente lo convierte en un sujeto 

susceptible del pago de mejoras, ello, de conformidad con el sustento jurídico que se 

pasará a exponer. 

 

i) La Ley 56 de 1981, en su artículo 30 establece que; “al poseedor o tenedor del predio 

gravado no le es permitido realizar en éste, acto y obra alguna que pueda perturbar, 

alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica, tal como ésta haya quedado establecida, según los 

planos del proyecto respectivo. Si por razón de nuevas circunstancias fuere necesario 

introducir variaciones en el modo de ejercer la servidumbre, el poseedor o tenedor del 

predio gravado está obligado a permitirlas, pero quedará a salvo su derecho de exigir 

la indemnización por los daños que tales variaciones le cause” (subrayas fuera de 

texto) 

ii) El Decreto reglamentario 2580 de 1985, en su artículo 3 numeral 7, dispone; “Con base en 

los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez dictará 

sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. Las 

indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, 

debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por 

curador, poseedores o tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos 

comparezcan” (subrayas fuera de texto) 

iii) la Corte Constitucional en sentencia C-831 del 10 de octubre de 2017, M.P. Dr. Jaime 

Córdoba Triviño, señaló: “Los contenidos normativos inferidos del texto del artículo 58 

C.P. contraen, en criterio de la Corte, consecuencias jurídicas con efectos concretos 

en el proceso 7 judicial de imposición de servidumbres públicas. En primer lugar, los 

conflictos entre el interés público, representado en este caso en la necesidad de 

garantizar la adecuada prestación del servicio público de transmisión de energía 

eléctrica, y los intereses particulares del propietario o poseedor del predio, deben 

resolverse a favor de aquel, merced del carácter de utilidad pública que el legislador 

le ha conferido a los planes, proyectos y ejecución de obras destinadas a dicha 

transmisión (Ley 56/81, art. 16 y Ley 142/94, art. 56). De otro lado, una vez definida la 

necesidad de satisfacer ese interés social, los derechos de los particulares serán 
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resarcidos a través de indemnización, la cual se fijará consultando los intereses de la 

comunidad y el afectado.  

Las reglas dispuestas por el artículo 58 Superior, bajo esta perspectiva, restringen las 

pretensiones del propietario o poseedor del bien sirviente a la obtención de una 

indemnización justa [23] por los daños que se causen como consecuencia de la 

imposición de la servidumbre pública, monto que deberá compensar los perjuicios 

relacionados tanto con la limitación física de la propiedad como con la restricción a la 

explotación económica del predio, en los casos que tal desmejora se acredite. Así, 

ante la declaratoria de utilidad pública del proyecto de transmisión de energía 

eléctrica, los propietarios o poseedores de los inmuebles afectados sólo podrán exigir 

a la administración que reconozca el valor de los intereses susceptibles de 

indemnización” (Subrayas fuera de texto) 

 

Finalmente, de conformidad con el sustento jurídico y jurisprudencial que se expuso 

previamente, y el material probatorio obrante al interior del proceso judicial, hechos que 

se pueden verificar y/o constatar en el material probatorio obrante al interior del 

proceso, la declaración juramentada y lo encontrado en campo por los gestores 

prediales de la demandante; puede concluirse, que el señor CORRALES ostenta la 

calidad de dueño de las mejoras encontradas dentro del predio. 

 

Así las cosas, es cuestionable cómo el despacho deja de valorar la prueba 9 (contrato 

de pago de mejoras) aportada DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, en la que se 

hace evidente que el valor de mejoras YA HA SIDO PAGADO, y además, tampoco fue 

controvertida en ningún momento, razón por la cual, surgen los siguientes 

cuestionamientos;  ¿Por qué decide el juzgado no valorar la prueba de pago por 

concepto de mejoras?, a su vez, surge la duda, si la norma especial autoriza el pago de 

la indemnización a poseedores e incluso a tenedores, ¿Por qué el Juzgado decide no 

valorar el contrato privado de pago de mejoras realizado con el señor OMAR? ¿cuál es 

el es el sustento jurídico de tal decisión?  

 

Con lo anterior, se vislumbra en este punto que el despacho está omitiendo una prueba 

aportada desde la presentación de la demanda, misma que es plenamente valida y no 

fue controvertida, lo cual transgrede el artículo 176 del CGP según el cual “las pruebas 

deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica (…)”   

 

 

CAPITULO III 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
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Por los argumentos anteriormente expuestos, es que se INTERPONE RECURSO DE 

REPOSICIÓN frente al auto proferido por su despacho el pasado 12 de julio del 2021, 

notificado por estados el 13 del mismo mes y año, de conformidad con el artículo 318 del 

Código General del Proceso (en adelante CGP), en el sentido de que  se tenga en 

cuenta contrato privado de pago de mejoras por valor de seis millones quinientos 

noventa y cinco mil pesos m/l ($6.595.000), suscrito entre la empresa demandante y el 

señor OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, aportado como prueba 9 en el escrito de 

la demanda. 

 

En caso de no prosperar el recurso de reposición que nos ocupa, solicito amablemente, 

señor juez, conceder la apelación en virtud del artículo 321 del CGP, numeral 3°. 

 

 

ANEXOS: 

- Contrato privado de pago de mejoras, declaración extra juicio y comprobantes de pago 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ 

C. C. 71.741.655 

T. P. 105.448 del Consejo Superior de la Judicatura                                                               

Elaboró: MVF 

Revisó:  LARG 







Apreciado Señor:

Con  toda  atención  le  informamos  que  le  abonaremos  en  la  cuenta  No.
50387423851   en   la   entidad   financiera  BANCOLOMBIA  S.A.  la  suma  de
43.685.000,00  para cancelar la(s) factura(s) según el siguiente detalle:

_____________________________________________________________________________
R E T E N C I O N E S

       __________________________________

Num.SAP Doc.Refer. Vlr Bruto Fuente IVA ICA Estampilla Descuentos Valor Neto
_____________________________________________________________________________

5100005398 ANCE1136            4050000            0          0          0          0          0         4.050.000

5100005399 ANCE2137            3780000            0          0          0          0          0         3.780.000

5100005400 ANCE1135            2700000            0          0          0          0          0         2.700.000

5100005416 ANCE2140            3715000            0          0          0          0          0         3.715.000

5100005418 ANCE1138            2880000            0          0          0          0          0         2.880.000

5100005419 ANCE2138           13593000            0          0          0          0          0        13.593.000

5100005420 ANCE1137           12967000            0          0          0          0          0        12.967.000
_____________________________________________________________________________

Importe total        43.685.000,00 

Se anexa el detalle de las retenciones que fueron practicadas en las facturas
que se detallan a continuación:

_________________________________________________________________________
R E T E N C I O N E S

_________________________________________________________________________

Número SAP Doc.Refer. Denominación Ret. Base Retención % Retención Vr Retención Vr Neto
_________________________________________________________________________

OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ 
OMAR, GONZALO CORRALES, FERNANDEZ
PARCELA 20, 
FAX: 
TARAZA, Antioquia,  Colombia

Aviso de Pago

Documento / Fecha

1500005911 / 06.09.2017

Su cta. en nuestra empresa

15326726

Doc. de pago Fecha Moneda Impte. pago

1500005911 06.09.2017 COP ****43.685.000,00*



Cierre formulario Avisos de pago
Banco BCOLA Sociedad ISA vía de pago T
_______________________________________________________________________

Número de avisos vía EDI ********0*
Importe total neto en COP *******************0,00*
Número de avisos creados ********1*
Importe total neto en COP **********43.685.000,00*
_______________________________________________________________________























 ANCE-1137 

 Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

E.            S.  D. 

 

 

REFERENCIA:              VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:           INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.  

DEMANDADOS:          FONDO PARA LA REPARACION A LAS VÍCTIMAS 

RADICADO:                05-790-40-89-001-2017-00182-00 

ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

En calidad de apoderado especial de la parte demandante, en el proceso de la 

referencia, con todo respeto, y estando dentro del término para ello, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 318 y siguientes del Código General del Proceso (en adelante 

CGP), procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 

auto proferido el pasado 12 de julio del 2021, notificado por estados el 13 del mismo mes 

y año, de conformidad con el artículo 318 y siguientes del Código General del Proceso 

(en adelante CGP), en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

 

CAPITULO I 

HECHOS 

 

1. El 25 de octubre del 2017, se presenta demanda en contra de GLORIA STELLA 

ZAPATA DE MONTOYA, propietaria del predio denominado “TRES COPAS”, que se 

encuentra ubicado en la vereda “Pecoralia”, en jurisdicción del municipio de 

Tarazá – Antioquia, y entre otras cosas, se informó que la empresa demandante, 

tenía conocimiento de que el Señor OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, 

habitaba en el predio. Por lo que, se le reconocieron al señor CORRALES las 

mejoras que había realizado sobre el bien y que se verían afectadas por el paso 

de las líneas de transmisión de energía eléctrica. 

 

2. En el transcurso del proceso, mediante memorial del 8 de julio del 2020, se solicitó 

la aplicación de la figura consagrada en el artículo 68 del CGP (SUCESIÓN 

PROCESAL), de modo que el FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, 
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administrado por UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV), asuma la calidad de 

demandada en este proceso, lo cual fue admitido en auto del 28 de agosto del 

2020. 

 

3. En auto del 12 de julio del 2021, notificado por estados del 13 de julio del 2021, el 

Juzgado dispuso, que no se tendrá en cuenta el contrato privado de mejoras 

celebrado entre Interconexión Eléctrica ISA. S.A. E.S.P. y el señor Omar Gonzalo 

Corrales Fernández.  

 

CAPITULO II 

CONSIDERACIONES DEL RECURSO 

 

En el auto objeto del presente recurso, dispone el despacho que;  

 

“SEGUNDO: No se tendrá en cuenta el contrato privado de pago de mejoras en la 

conducción de energía eléctrica celebrado entre Interconexión Eléctrica ISA. S.A. E.S.P. y 

el señor Omar Gonzalo Corrales Fernández.” 

 

Sea lo primero indicar señor Juez, que teniendo en cuenta el trasegar jurídico del 

proceso, para el momento histórico en el que se celebró el contrato privado de pago de 

mejoras aportado al escrito de la demanda, esto es, el 14 de agosto del 2017, el FONDO 

PARA LA REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, administrado por UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV), no era el 

propietario del predio objeto del presente proceso, por lo que, dicha entidad no puede 

desconocer ni oponerse a dicho contrato, toda vez que, no contaba con ningún tipo de 

derecho sobre el predio ni sobre las mejoras encontradas en el mismo. 

 

Así mismo, es importante tener presente, que cuando el Juzgado decide no valorar el 

contrato privado de pago de mejoras aportado con la demanda, le está otorgando 

valor probatorio a las solicitudes realizadas por la UARIV frente al señor OMAR GONZALO 

CORRALES, las cuales, tal y como se estableció en auto del 12 de julio del 2021, es a 

todas luces extemporánea, por lo que, al encontrarse por fuera de los términos de Ley; 

NO puede dársele el trámite correspondiente. 

 

Así las cosas, debe decirse que no es un mero capricho de mi representada, el pago por 

concepto de mejoras al señor CORRALES, por valor de veintiséis millones quinientos 

sesenta mil pesos m/l ($26.560.000), máxime, cuando se tienen declaraciones 

juramentadas, por medio de las cuales, los señores JAIRO ALBERTO CEBALLOS y JOSE 
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GILDARDO JARAMILLO declaran que el señor OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, 

es el único dueño de las mejoras existentes para dicha época dentro del predio. 

 

De igual manera, debe de tenerse en cuenta, además, que el señor CORRALES, ha 

explotado económicamente el predio objeto de la presente acción, realizando mejoras 

sobre el mismo, hechos que se pueden verificar y/o constatar en el material probatorio 

obrante al interior del proceso, lo que necesariamente lo convierte en un sujeto 

susceptible del pago de mejoras, ello, de conformidad con el sustento jurídico que se 

pasará a exponer. 

 

i) La Ley 56 de 1981, en su artículo 30 establece que; “al poseedor o tenedor del predio 

gravado no le es permitido realizar en éste, acto y obra alguna que pueda perturbar, 

alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica, tal como ésta haya quedado establecida, según los 

planos del proyecto respectivo. Si por razón de nuevas circunstancias fuere necesario 

introducir variaciones en el modo de ejercer la servidumbre, el poseedor o tenedor del 

predio gravado está obligado a permitirlas, pero quedará a salvo su derecho de exigir 

la indemnización por los daños que tales variaciones le cause” (subrayas fuera de 

texto) 

ii) El Decreto reglamentario 2580 de 1985, en su artículo 3 numeral 7, dispone; “Con base en 

los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez dictará 

sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. Las 

indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, 

debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por 

curador, poseedores o tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos 

comparezcan” (subrayas fuera de texto) 

iii) la Corte Constitucional en sentencia C-831 del 10 de octubre de 2017, M.P. Dr. Jaime 

Córdoba Triviño, señaló: “Los contenidos normativos inferidos del texto del artículo 58 

C.P. contraen, en criterio de la Corte, consecuencias jurídicas con efectos concretos 

en el proceso 7 judicial de imposición de servidumbres públicas. En primer lugar, los 

conflictos entre el interés público, representado en este caso en la necesidad de 

garantizar la adecuada prestación del servicio público de transmisión de energía 

eléctrica, y los intereses particulares del propietario o poseedor del predio, deben 

resolverse a favor de aquel, merced del carácter de utilidad pública que el legislador 

le ha conferido a los planes, proyectos y ejecución de obras destinadas a dicha 

transmisión (Ley 56/81, art. 16 y Ley 142/94, art. 56). De otro lado, una vez definida la 

necesidad de satisfacer ese interés social, los derechos de los particulares serán 

resarcidos a través de indemnización, la cual se fijará consultando los intereses de la 

comunidad y el afectado.  

Las reglas dispuestas por el artículo 58 Superior, bajo esta perspectiva, restringen las 

pretensiones del propietario o poseedor del bien sirviente a la obtención de una 
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indemnización justa [23] por los daños que se causen como consecuencia de la 

imposición de la servidumbre pública, monto que deberá compensar los perjuicios 

relacionados tanto con la limitación física de la propiedad como con la restricción a la 

explotación económica del predio, en los casos que tal desmejora se acredite. Así, 

ante la declaratoria de utilidad pública del proyecto de transmisión de energía 

eléctrica, los propietarios o poseedores de los inmuebles afectados sólo podrán exigir 

a la administración que reconozca el valor de los intereses susceptibles de 

indemnización” (Subrayas fuera de texto) 

 

Finalmente, de conformidad con el sustento jurídico y jurisprudencial que se expuso 

previamente, y el material probatorio obrante al interior del proceso judicial, hechos que 

se pueden verificar y/o constatar en el material probatorio obrante al interior del 

proceso, la declaración juramentada y lo encontrado en campo por los gestores 

prediales de la demandante; puede concluirse, que el señor CORRALES ostenta la 

calidad de dueño de las mejoras encontradas dentro del predio. 

 

Así las cosas, es cuestionable cómo el despacho deja de valorar la prueba 9 (contrato 

de pago de mejoras) aportada DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, en la que se 

hace evidente que el valor de mejoras YA HA SIDO PAGADO, y además, tampoco fue 

controvertida en ningún momento, razón por la cual, surgen los siguientes 

cuestionamientos;  ¿Por qué decide el juzgado no valorar la prueba de pago por 

concepto de mejoras?, a su vez, surge la duda, si la norma especial autoriza el pago de 

la indemnización a poseedores e incluso a tenedores, ¿Por qué el Juzgado decide no 

valorar el contrato privado de pago de mejoras realizado con el señor OMAR? ¿cuál es 

el es el sustento jurídico de tal decisión?  

 

Con lo anterior, se vislumbra en este punto que el despacho está omitiendo una prueba 

aportada desde la presentación de la demanda, misma que es plenamente valida y no 

fue controvertida, lo cual transgrede el artículo 176 del CGP según el cual “las pruebas 

deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica (…)”   

 

 

CAPITULO III 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, es que se INTERPONE RECURSO DE 

REPOSICIÓN frente al auto proferido por su despacho el pasado 12 de julio del 2021, 

notificado por estados el 13 del mismo mes y año, de conformidad con el artículo 318 del 

Código General del Proceso (en adelante CGP), en el sentido de que  se tenga en 
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cuenta contrato privado de pago de mejoras por valor de veintiséis millones quinientos 

sesenta mil pesos m/l ($26.560.000), suscrito entre la empresa demandante y el señor 

OMAR GONZALO CORRALES FERNANDEZ, aportado como prueba 9 en el escrito de la 

demanda. 

 

En caso de no prosperar el recurso de reposición que nos ocupa, solicito amablemente, 

señor juez, conceder la apelación en virtud del artículo 321 del CGP, numeral 3°. 

 

 

ANEXOS: 

- Contrato privado de pago de mejoras, declaración extra juicio y comprobantes de pago 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ 

C. C. 71.741.655 

T. P. 105.448 del Consejo Superior de la Judicatura                                                               

Elaboró: MVF 

Revisó: LARG 


